
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

RESOLUCIÓN No. 49/2021 
MODIFICATIVA No. 1 DEL CONTRATO No. 23/2021 

PRÓRROGA DE CONTRATO No. 23/2021 DE 
"SUMINISTRO DE CUPONES DE COMBUSTIBLE PARA LA FLOTA VEHICULAR DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA". 

Ministerio Público, Procuraduría General de la República, San Salvador, a las ocho horas y treinta 
minutos del veintidós de diciembre de dos mil veintiuno, de conformidad a lo establecido en la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, la infrascrita Procuradora General 

de la República, 

CONSIDERANDO: 

1) Que la Procuraduría General de la República suscribió el contrato No. 23/2021, de fecha 14 
de mayo de 2021, con los señores  

 en sus calidades de Director Presidente de la Junta Directiva y · 
Representante Legal de la sociedad, y Gerente de Operaciones, respectivamente, de UNO 
El SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, que se abrevia UNO El SALVADOR, S.A., para el 
.suministro de Veinticuatro mil veinticinco (24,025) cupones de combustible en 
denominación de DIEZ 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$10.00) 
cada uno, canjeables por Diesel o gasolina en las estaciones de servicio de UNO EL 
SALVADOR, S.A., a un precio total de DOSCIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US240,250.00) que 
incluye el impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 
(IVA), el Fondo de Conservación Vial (FOVIAL) y el impuesto establecido en la Ley 
Transitoria para la Estabilización de las Tarifas del Servicio Público del Transporte Colectivo 
de Pasajeros (CONSTRANS), para el plazo comprendido del 14 de mayo al 31 de diciembre 
ambas fechas de 2021, aún vigente. · 

11) Que de acuerdo a ·nota de fecha 14 de diciembre de 2021, la licenciada  
, en su calidad de Administradora de Contrato, solicitó al licenciado  

 Coordinador de la Unidad de Control de Bienes Institucionales, realizar las 
gestiones pertinentes para formalizar la prórroga del contrato número 23/2021: 
"SUMINISTRO DE CUPONES DE COMBUSTIBLE PARA LA FLOTA VEHICULAR DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA", por seis (6) meses contados a partir del 01 
de enero de 2022 al 30 de junio de 2022, fundamentando su solicitud en que la 
experiencia que se ha tenido con la Empresa UNO EL SALVADOR S.A., es excelente, la 
atención personalizada es oportuna, las consultas son respondidas ·con prontitud, el 
tiempo de entrega de los cupones es breve y no se ha tenido problemas con las 

impresiones de los cupones. 

111) Que el licenciado  Coordinador de la Unidad de Control de 
Bienes Institucionales, el 16 de diciembre 2021, solicitó la prórroga del contrato número 
23/2021 "SUMINISTRO DE CUPONES DE COMBUSTIBLE PARA LA FLOTA VEHICULAR DE LA 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA", por la cantidad de 8,500 cupones, en 
denominación de DIEZ 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$10.00) 

cada uno, canjeables por Diesel o gasolina en las estaciones de servicio de UNO EL 
SALVADOR S.A., a un precio total de OCHENTA Y CINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USSS,000.00), que incluye el impuesto a la Transferencia 
de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), el Fondo de Conservación Vial 
(FOVIAL) y el impuesto establecido en la Ley Transitoria para la Estabilización de las Tarifas 

del Servicio Público del Transporte Colectivo de Pasajeros (CONSTRANS). 

IV) Que el licenciado , Coordinador de la Unidad de Control de 

Bienes Institucionales, en fecha 21 de diciembre 2021, solicitó la modificación del contrato 
No. 23/2021 "SUMINISTRO DE CUPONES DE COMBUSTIBLE PARA LA FLOTA VEHICULAR DE 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA", en el sentido de incrementar en 4,805 
cupones, en denominación de DIEZ 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$10.00) cada uno, canjeables por Diesel o gasolina en las estaciones de 
servicio de UNO EL SALVADOR, S.A. incrementando el monto del referido contrato en 
CUARENTA Y OCHO MIL CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$48,050); que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios (IVA), el Fondo de Conservación Vial (FOVIAL) y el impuesto 
establecido en la Ley Transitoria para la Estabilización de las Tarifas del Servicio Público del 
Transporte Colectivo de Pasajeros (CONSTRANS). 

V) Que para la Procuraduría General de la República es de vital importancia contar con el 
suministro de cupones de combustible para garantizar que los servicios que brinda a 
través de los servidores públicos lleguen a los ciudadanos a lo largo del territorio nacional. 

VI) Que el señor , representante legal de UNO EL SALVADOR 
S.A. en nota de fecha 15 de diciembre 2021, manifestó aceptar la prórroga del contrato 
23/2021: "SUMINISTRO DE CUPONES DE COMBUSTIBLE PARA LA FLOTA VEHICULAR DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA", para el año 2022, por el monto de OCHENTA 
Y CINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$85,000.00), 
manifestando además estar de acuerdo con la modificación del contrato en referencia en 
el sentido de incrementar el monto del contrato en razón de CUARENTA Y OCHO MIL 

CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$48,050). 

VII) Que el Contrato No. 23/2021, en su cláusula IX. MODIFICACIÓN, establece.textualmente lo 

siguiente: "El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en su plazo y vigencia, 
antes del vencimiento de su plazo, de conformidad a lo establecido en el artículo 83-A y 
83-B de la LACAP, debiendo emitir "LA CONTRATANTE" la correspondiente resolución 
modificativa; en cuyo caso "LA CONTRATISTA" en caso de ser necesario, deberá modificar 

o ampliar los plazos y montos de la garantía de cumplimiento del c_ontrato, según lo 
indique "LA CONTRATANTE", y todo lo cual formará parte integral de este contrato". 

VIII) Que la cláusula X. PRÓRROGA, del referido contrato, faculta que previo al vencimiento del 
plazo pactado, el contrato podrá ser prorrogado .de conformidad a lo establecido en los 

artículos 83 LACAP y 75 del RELACAP. 
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IX) Se hace constar que se cuenta con la correspondiente asignación presupuestaria para la 

presente prórroga y modificación; según correos de fecha 25 de noviembre y 21 de 

diciembre ambas fechas de 2021, del señor   , Técnico 

Presupuestario de la Dirección Financiera Institucional. 

X) Que en relación al presupuesto para el ejercicio del año fiscal 2022, se procederá de 

acuerdo a lo establecido en el inciso segundo del artículo 38 de la Ley Orgánica de 

Administración Financiera del Estado- Ley AFI. 

POR TANTO: En virtud de los considerandos antes expuestos y de conformidad a lo dispuesto en 

· los artículos 83, 83-A, 83-B de la LACAP y 75 del RELACAP, la suscrita Procuradora General de la 

República a través de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), RESUELVE: 

1. MODIFÍCASE: el Contrato No. 23/2021 denominado "SUMINISTRO DE CUPONES DE 

COMBUSTIBLE PARA LA FLOTA VEHICULAR DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA, de fecha 14 de mayo .2021, suscrito con los señores  

, en sus calidades de Director 

Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de la sociedad, y Gerente de 

Operaciones, respectivamente, de la sociedad UNO EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
que se abrevia UNO EL SALVADOR, S.A., en el sentido de adicionar 4,805 cupones, en 

denominación de DIEZ 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$10.00) cada uno, canjeables por Diesel o gasolina en las estaciones de servicio de 

UNO EL SALVADOR S.A., a un precio total de CUARENTA Y OCHO MIL CINCUENTA 00/100 V 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$48,050); que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (!VA), el Fondo de 

Conservación Vial (FOVIAL) y el impuesto establecido en la Ley Transitoria para la 

Estabilización de las Tarifas del Servicio Público del Transporte Colectivo de Pasajeros 

(CONSTRANS), haciendo un monto total del contrato de DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

MIL TRESCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

288,300.00), que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA), el Fondo de Conservación Vial (FOVIAL) y el impuesto . 

establecido en la Ley Transitoria para la Estabilización de las Tarifas del Servicio Público del 

Transporte Colectivo de Pasajeros (CONSTRANS). 

2. PRORRÓGUESE, por el plazo de SEIS MESES, comprendidos del uno de enero al treinta de 

junio ambas de dos mil veintidós, el Contrato No. 23/2021 denominado "SUMINISTRO DE 

CUPONES DE COMBUSTIBLE PARA LA FLOTA VEHICULAR DE LA PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA, de fecha 14 de mayo 2021, suscrito con los señores  

, en sus calidades de Director 

Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de la sociedad, y Gerente de 

Operaciones respectivamente de UNO EL SALVADOR, SOCIEDAD ~NÓNIMA, que se 

abrevia UNO EL SALVADOR, S.A., para el suministro de 8,500 cupones de combustible a un 

precio de DIEZ 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$10.00) cada 

uno, canjeables por Diesel o gasolina en las estaciones de servicio de UNO EL SALVADOR 

S.A., a un precio total OCHENTA Y CINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$85,000.00) que incluye el impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles 

y a la Prestación de Servicios (IVA), EL Fondo de Conservación vial (FOVIAL) y el impuesto 
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establecido en la Ley Transitoria para la Estabilización de las Tarifas del Servicio Público del 
Transporte Colectivo de Pasajeros (CONSTRANS). 

3. La Sociedad UNO EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA que se abrevia UNO EL SALVADOR, 
S.A. DE C.V., en razón que la garantía de cumplimiento vence el 14 de marzo de 2022, 

deberá presentar una GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, de conformidad al 
artículo 35 de la LACAP, a favor de la Procuraduría General de la .República, por un monto 

de OCHO MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$8,500.00), que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios (IVA) equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del 

contrato, la cual deberá estar vigente por un período de CINCO MESES y QUINCE DÍAS, 
contados a partir del día 15 de marzo al 31 de agosto, ambas fechas de 2022, la cual debe 
ser presentada a más tardar el 4 de marzo de 2022. 

4. La presente prórroga surtirá efecto una vez se haya aprobado el Presupuesto General para 
el año 2022, o se haya prorrogado el del año fiscal en curso. 

5. Agréguese la presente resolución de prórroga al Contrato No. 23/2021, la cual formará 

parte integral de la misma. 

NOTIFÍQUESE. 

Vo.Bo. 
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